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Los concejales Juan Senn, María Paz Ca ruso Mónaco, Martín Racca, y Valeria Soltermam de los 
bloques Juntos Avancemos y Frente de Todos, presentan para su aprobación la siguiente: 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Solicitamos al departamento ejecutivo municipal, a través del área que corresponda informe: 

Motivos específicos que llevaron a la decisión de cerrar la posta sanitaria del barrio Villa del 
Parque. 

Si existen planes para su reapertura o la reubicación de sus servicios en otro establecimiento 
dentro del barrio o fuera de él. 

Que medidas alternativas se han adoptado para garantizar la continuidad de la atención de los 
vecinos afectados por el cierre. 

Cuantos profesionales y no profesionales formaban los equipos sanitarios y destino de los 
materiales con los que contaba la posta sanitaria antes de su cierre. 

Evaluación del impacto que ha tenido esta medida en la comunidad, sobre todo en los centros 
de salud del sector sur este. 

Si se dará de baja al financiamiento a través del programa APS. 

FUNDAMENSTOS: 

[ Entró C. M. Reg. Nº ID115-�

Las postas sanitarias son establecimientos de proximidad que brindan servicios básicos de 
salud, tales como controles del niño sano, control de embarazadas, vacunación, seguimiento 
de enfermedades crónicas, promoción de hábitos saludables y asistencia en salud mental y 
nutrición y atención en primeros auxilios. Asimismo, representan un punto clave en la 
detección temprana de patologías y en la derivación oportuna a niveles superiores de atención. 

El cierre de este centro de salud implica una disminución en la capacidad del sistema para 
garantizar la accesibilidad a la atención médica primaria en un barrio que depende de estos 
servicios para la prevención y el tamiento de enfermedades. La desaparición de esta posta 
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sanitaria representa una sobrecarga para otros centros de salud barriales y el hospital local, 

dificultando la atención de pacientes y aumentando las barreras de acceso a la salud. 

Es fundamental fortalecer la estrategia de atención primaria de la salud en nuestra ciudad, ya 

que este modelo no solo mejora la calidad de vida de los ciudadanos, sino que también reduce 

los costos en la atención de patologías más complejas al garantizar un acceso temprano y 

continuo a la salud. 

Se adjunta: 

+nota del Presidente Vecinal

+links de medios locales:

CIERRA LA POSTA SANITARIA EN Bº VILLA DEL PARQUE -INCERTIDUMBRE Y RECLAMOS

VECINALES

htt ps ://di a ri ocast el la nos. co m. ar /local es/202 5/03 /13/ cierra-la-posta-san ita ri a-en-b-vi 11 a-del

pa rque-i n certidumbre-y-reclamos-vecinales. htm

CIERRA LA POSTA SANITARIA DEL Bº VILLA DEL PARQUE 

https ://www. rafa el ano licias .com /locales/cíerre-d efi niti vo-de-1 a-posta-sa nita ria-del-barrio-vil I a

d el-pci rq u e. h tm 



Rafaela, 24 de Febrero de 2025 

MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 

Sr. Intendente Leonardo Viotti 

Moreno 8 - (CP 2300) Rafaela, Santa Fe 

Por la presente, en mi carácter de Presidente de la Comisión Vecinal de Barrio Villa del Parque 

y en representación de la Comisión Directiva, me dirijo a Ud. con el objeto de intimarlo para 

que, en un plazo de 72 horas, informe fehacientemente cuál es la decisión del Municipio 

respecto a la continuidad de la Posta Sanitaria de Barrio VIiia del Parque, ubicada en 

Deán Funes 700, la cual debió ser cerrada el 3 de febrero de 2025 ante la falta de respuestas 
de la Secretaría de Desarrollo Humano y Salud, en especial del Señor Gabriel Cáceres, 

pese a los reiterados reclamos presentados durante el año 2024 y enero del 2025. 

Cabe recordar que la mencionada Posta Sanitaria funcionaba en nuestra vecinal desde hace 8 
años y su cierre se debió a múltiples factores, entre ellos: 

La falta de mantenimiento y limpieza adecuada del establecimiento, lo que generó 
reiteradas quejas por parte de los vecinos. 

La ausencia de una gestión eficiente y un diálogo abierto con el Dr. Gabriel Cáceres, 

Secretario de Desarrollo Humano y Salud, quien, pese a múltiples intentos de contacto, no 

brindó soluciones concretas. 

La persistencia de denuncias vecinales sobre el desempeño del personal de enfermeria 

asignado, las cuales fueron expuestas al Dr. Cáceres en una reunión mantenida en noviembre 

de 2024, sin que hasta la fecha se hayan tomado medidas al respecto. 

El 27 de enero de 2025, tras dos meses de espera y luego de haber solicitado reiteradamente 

una audiencia con el Dr. Cáceres, el suscripto se presentó en su oficina, donde se le negó la 
reunión previamente acordada. A lo largo del último año, la Comisión Vecinal Intentó en al 
menos tres oportunidades concretar una reunión con el Dr. Gabriel Cáceres para abordar 
las problemáticas de la Posta Sanitaria, siendo sistemáticamente ignorados y negándose 

él mismo a mantener un diálogo directo, evidenciando así una falta total de compromiso 

con la salud de los vecinos de Villa del Parque. 

Ante la total falta de respuestas y la evidente indiferencia por parte de la gestión municipal, la 

Comisión Vecinal resolvió el cierre preventivo de la Posta Sanitaria el 3 de febrero de 2025, 
trasladando los insumos médicos y medicamentos con vencimiento al Hospital Jaime Ferré 
para su correcto uso. Es Importante destacar que la Comisión Vecinal nunca tuvo la 
intención de cerrar definitivamente la Posta Sanitaria, sino que esta medida extrema se 



tomó únicamente para que el Dr. Gabriel Cáceres asumiera su responsabilidad y 

demostrara un minimo interés en el correcto funcionamiento del centro de salud, dado 

que, hasta la fecha, ha demostrado una absoluta indiferencia hacia las necesidades 

sanitarias del barrio. 

A la fecha, ninguna autoridad municipal ha brindado una respuesta formal sobre la situación de 

la Posta Sanitaria ni han manifestado interés en la continuidad del servicio esencial que alli se 

brindaba a los vecinos del barrio, incluyendo pacientes crónicos. En su lugar, se ha Instalado 

un colectivo sanitario en el rayo del sol, sin contemplar las condiciones climáticas, en 

horarios descontinuos y sin considerar las necesidades de los vecinos, lo que evidencia 

una falta de planificación y desconsideración hacia ta comunidad. 

Por lo expuesto, se le INTIMA a que en un plazo no mayor a 72 horas informe por escrito: 

SI el Municipio procederá al cierre definitivo de la Posta Sanitaria. 

SI el Municipio garantizará la continuidad del servicio en la sede vecinal, domicilio legal 

de la Posta Sanitaria, en cuyo caso solicitamos una reunión urgente para coordinar su 

reapertura y el nombramiento de personal idóneo para su funcionamiento. 

Asimismo, se hace expresa reserva de Iniciar acciones legales y administrativas en caso 

de persistir la falta de respuesta, Incluyendo la correspondiente denuncia por abandono 

de persona, en perjuicio de los vecinos del barrio que dependen de este servicio de salud. 

Quedamos a la espera de una respuesta urgente. 

Atentamente, 

Horacio Nieto 

Presidente - Comisión Vecinal Barrio Villa del Parque 

DNI: 13.476.061 
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Al Presidente del Concejo Municipal de Rafaela 

Abog. Lisandro Mársico 

PRESENTE. 

Por medio de su autoridad, pongo a conocimiento del cuerpo, el duplicado de la carta 

documento dirigida al Intendente Municipal Lic. Leonardo Viotti. En consecuencia solicito su 

análisis. 

Lo saludo con mi más alta consideración y estima. 

Horacio Nieto 

Presidente de la Comisión Vecinal del Barrio Villa del Parque 


